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INTRODUCC IÓN 

La Corporac ión Munic ipal de Desarrollo Soc ial de Pozo Almonte,  c omo persona 

jurídic a de derecho privado, presidida por su Alc alde don Ric hard Godoy Aguirre,  

y representada legalmente  por su Sec retario General don Manuel Morales 

González, en virtud de lo dispuesto en la ley 19.378 sobre “Estatuto de Atenc ión 

Primaria de Salud Munic ipal”, su reglamento y a lo dispuesto por la Ley 18.883 

sobre “Estatuto Administ rat ivo para Func ionarios Munic ipales”,  hac e llamado a 

Concurso Público para proveer el c argo de Direc tor/a del Cent ro de Salud Familia r 

de Pozo Almonte, de acuerdo a las siguientes Bases Administ rat ivas.  

I.-  GENERALIDADES. - 

I.I PROPÓSITO DEL CARGO. 

El Direc tor/a del CESFAM de la c omuna de Pozo Almonte, es un func ionario 

altamente c alif ic ado a quien le c orresponderá dirigir y gest ionar las áreas 

técnic o-asistencial de dic ho establec imiento, ac orde a las polít ic as públic as y 

lineamientos Ministeriales y del Servic io de Salud de Iquique,  c on el objeto de 

garant izar la ent rega de una prestac ión de servic io integral, oportuna y de 

c alidad para los usuarios que asistan a menc ionado establec imiento, de acuerdo 

a la c anasta de prestac iones que resguarda la ley 19.378, su reglamento y 

modif ic ac iones.  

En ese sent ido, el Direc tor/a del CESFAM de la c omuna de Pozo Almonte, le 

c orresponderá liderar un equipo humano en el c ontexto de la gest ión de la 

atenc ión primaria de salud c omunal, con un enfoque interc ultural, c ent rado en 

el c uidado de las personas, tanto de func ionarios c omo de la poblac ión a c argo, 

siendo c apaz de fortalec er la implementac ión del Modelo integral de salud con 

enfoque familiar y c omunitario, y de desarrollar una c ultura de c alidad, 

integrando a los diversos part ic ipantes de la c omunidad en la organizac ión de las 

ac t ividades que t iendan a c umplir c on los objet ivos inst ituc ionales,  lo anterior, 

ac orde al plan de salud c omunal  e indic adores sanitarios. 

I.II DESCRIPCIÓN DEL CARGO. 

El Direc tor/a del c ent ro de salud familiar de pozo Almonte,  le c orresponde c omo 

profesional que detenta formac ión en el ámbito públic o” , liderar la direc c ión, 

planif ic ac ión y mando general de la prestac ión de los servic ios de salud, 

supervisando los proc esos de promoc ión, prevenc ión, recuperac ión y 

rehabilitac ión de la salud, mediante el c uidado de la persona,   la familia y la 

c omunidad, c onsiderando el c ontexto soc ial,  c ultural, ec onómic o, ambiental y 

polít ic o del Cent ro de Salud  familiar y ot ras dependenc ias c omunales de salud 

bajo su c argo, c on el propósito de c ont ribuir a elevar la c alidad de vida y lograr 

el bienestar de la poblac ión. 

El objet ivo princ ipal del profesional c onsist irá en dirigir el CESFAM de Pozo 

Almonte, y todas las ot ras dependenc ias c omunales  de salud, planif ic ando, 

administ rando, c oordinando, supervisando y evaluando la totalidad de 



ac t ividades que allí se realizan, c onsiderando las normat ivas vigentes, la 

planif ic ac ión est ratégic a, las metas sanitarias e índic es de ac t ividad de salud, 

c on el objet ivo de c ubrir las necesidades de salud de la poblac ión a c argo y 

aportar a los f ines sanitarios del Ministerio de Salud. 

Para el ejerc ic io de dic ho objeto, el direc tor/a deberá detentar las habilidades y 

c apac idades necesarias para dirigir los equipos hac ia las metas propuestas,  y 

obtener de ellos el mejor rendimiento con un alto nivel de mot ivac ión, logrando  

c oordinar a los func ionarios con las est rategias,  misión y visión del 

Departamento de Salud CORMUDESPA. 

I.III FUNCIONES DEL CARGO. 

Las princ ipales func iones del direc tor/a del Cent ro de Salud Familiar de Pozo 

Almonte, sin que este enunc iado sea taxat ivo, son las siguientes:  

A. Conduc ir y liderar al equipo mult idisc iplinario de func ionarios de las 

dist intas áreas según Organigrama. 

B.  Programar, organizar, supervisar y c ont rolar la ejecuc ión operat iva 

de los diferentes planes y programas de salud dirigidos a los usuarios, 

y todo c onvenio o programa susc rito c on el Servic io de Salud, 

Sec retaria Regional Ministerial de Salud, u ot ro organismo de la 

administ rac ión del Estado. 

C.  Gest ionar adecuadamente los recursos humanos,  técnic os, f ísicos 

y/o presupuestarios ent regados a los establec imientos, para 

sat isfac er ef ic iente y oportunamente las necesidades y expec tat ivas 

de salud de la poblac ión a c argo. 

D.  Gest ionar el c umplimiento de los objet ivos c ompromet idos  en Metas 

Sanitarias, IAAPS, Compromisos de Gest ión, Convenios y Programas 

c omplementarios.  

E. Ac t ivar y posibilit ar el t rabajo intersec torial,  integrando inst ituc iones 

y organizac iones soc iales de la c omunidad. 

F. Colaborar en el proc eso de gest ión de la red de salud de la c omuna. 

G.  Coordinar la relac ión ent re el Cent ro de Salud Familiar y la 

c omunidad, en el c ontexto de c onsolidar el Modelo Integral de Salud 

c on enfoque Familiar y Comunitario. 

H.  Mantener al día de acuerdo a la normat iva vigente, los antec edentes 

del personal bajo su dependenc ia.  

I. Calif ic ar el desempeño de los func ionarios de su dependenc ia,  según 

las pautas de c alif ic ac ión existentes. 

J. Gest ionar y favorec er el desarrollo de nuevas c apac idades y 

c ompetenc ias de las personas que se desempeñan en las diferentes 



unidades de salud. 

K.  Elaborar y remit ir oportunamente los informes requeridos por el 

Departamento de Salud de la Corporac ión. 

L. Apoyar en la gest ión de los proyec tos de desarrollo o inversión de las 

dist intas unidades de salud. 

M. Generar y propic iar un buen ambiente laboral, respetando 

íntegramente los derechos fundamentales de los func ionarios a su 

c argo. 

N.  Demás func iones establec idas en el Reglamento Interno de 

CORMUDESPA,  las dispuestas en el reglamento de carrera 

func ionaria,  y aquellas que le señalare la Corporac ión.  

O. Liderar el proc eso de ac reditac ión c ont inua de los c ent ros de salud y 

sus dependenc ias.  

 

II.-  REQUISITOS PARA POSTULAR AL CONCURSO. - 

 

II.I REQUISITOS GENERALES. 

Se definen c omo requisitos generales para la postulac ión al presente c oncurso, 

los establec idos en la Ley 19.378, a saber: 

A. Ser c iudadano (se ac reditará con fotoc opia legalizada de la Cédula 

de Ident idad por ambos lados). 

B.  No estar inhabilitado o suspendido en el ejerc ic io de func iones o 

c argos públic os, ni haber sido c ondenado por delito que haya 

merec ido pena af lic t iva (se ac reditará con el c orrespondiente 

Cert if ic ado de Antec edentes para Fines Espec iales en original, con 

una vigenc ia no superior a 30 días desde la fecha de su emisión). 

C. Cumplir con los requisitos referidos al art íc ulo 6° de la Ley 19.378. 

D.  No haber c esado en algún c argo públic o por c alif ic ac ión defic iente 

o medida disc iplinaria, aplic ada en c onformidad a la Ley 18.834, 

Estatuto Administ rat ivo, a menos que hayan t ranscurrido c inc o o 

más años desde el término de los servic ios (se ac reditará mediante 

una Dec larac ión Jurada ante notario Públic o). 

E. Haber c umplido con la ley de rec lutamiento y movilizac ión c uando 

fuere proc edente.  

F. Tener salud c ompat ible con el desempeño del c argo. 

 

II.II REQUISITOS ESPECÍFICOS. 

Para ser direc tor/a de establec imiento de Atenc ión Primaria de Salud, de 

acuerdo a la Ley 19.378, art ic ulo 33, se deberá estar en posesión de un t ítulo 

c orrespondiente a los siguientes profesionales: 



A. Médic os Cirujanos, Farmacéut ic os, Químic os- Farmacéut ic os, 

Bioquímic os y Cirujanos-Dent istas. 

B.  Asistentes Soc iales, Enfermeras, Kinesiólogos, Mat ronas,  

Nut ric ionistas,  Tecnólogos Médic os, Terapeutas Ocupac ionales y 

Fonoaudiólogos.  

C. Otros t ítulos profesionales c on formac ión en el área de salud 

públic a, debidamente ac reditada. El requisito de t ítulo profesional, 

se ac reditará mediante c opia legalizada del/los t ítulos/s 

c orrespondiente/s,  o mediante los c ert if ic ados en original o c opia 

legalizada, c onferidos en la c alidad c orrespondiente de acuerdo a 

las normas legales vigentes en materia de educac ión superior. 

D.  Contar c on experienc ia en Gest ión en Atenc ión Primaria de Salud 

y/o Sistema de Salud Públic a de a lo menos t res años, c ont inuos o 

disc ont inuos, debidamente ac redita mediante los c ert if ic ados de 

experienc ia laboral, sean estos originales o c opias debidamente 

legalizadas. 

E. Contar con al menos un curso de formación en Salud Familiar, Salud 

Públic a, Administ rac ión en Salud u ot ra área relat iva (Bioét ica, 

Calidad y Ac reditac ión,  Responsabilidad Legal, Bioestadíst ica,  

etc .) debidamente ac reditada mediante el c ert if ic ado de estudios 

c orrespondiente,  sean estos originales o c opias debidamente 

legalizadas. (requisito no exc luyente).  

F. No encont rarse inhabilitado para t rabajar con menores (se 

ac reditará con el c orrespondiente Cert if ic ado de Inhabilidad para 

T rabajar c on Menores, c on una vigenc ia no superior a 30 días de la 

fecha en que se realiza la postulac ión).  

G.  Completar la f ic ha de postulac ión del c oncurso públic o. 

H.  Presentar c urríc ulum vitae según modelo adjunto. 

Los antec edentes generales y espec íf ic os debidamente c ert if ic ados, 

determinarán la admisibilidad de la postulac ión. Antes del inic io de las etapas 

del proc eso de selec c ión, la c omisión efec tuará la revisión de la presentac ión de 

todos documentos y anexos requeridos, c alif ic ando c ada postulac ión c omo 

ADMISIBLE si c umple c on todos los requisitos o INADMISIBLE si no c umple con 

alguno de los requisitos, es dec ir, si el postulante no pudo ac reditar 

documentalmente lo solic itado o bien si se c onstatara la falsedad de algunos 

de los documentos.  

 

 



III.-  DURACIÓN DEL CARGO. - 

La durac ión del c argo tendrá una vigenc ia de 3 (t res) años en c onformidad al 

art íc ulo 33 del Estatuto de Atenc ión Primaria, a c ontar de la fecha de la 

c ont ratación. En ese sent ido, Una vez c ulminado su periodo, c on la debida 

antelac ión se llama rá a c oncurso públic o de antec edentes, pudiendo postular 

el direc tor que termina su período.  

IV.-  JORNADA. - 

La jornada semanal será de 44 horas semanales, las c uales serán dist ribuidas  

según requiera la necesidad del servic io. Sin perjuic io de lo anterior, la jornada 

ordinaria de t rabajo será la siguiente:  

A. Lunes a jueves : 08:00 hrs. hasta las 17:00 hrs. 

B.  Viernes  : 08:00 hrs. hasta las 16:00 hrs. 

 

El Empleador, en c onformidad c on el ordenamiento jurídico y de acuerdo con las 

necesidades de func ionamiento, podrá alterar el horario de inic io y término de la 

jornada diaria de t rabajo, según lo dispuesto en la ley 19.378. 

El Profesional se c ompromete a laborar c on dedic ac ión, durante toda la jornada 

c onvenida. 

V.-  RENTA. - 

La renta c orrespondiente al c argo estará c ompuesta por los c onceptos señalados 

en la Ley 19.378 y su reglamento, c omo de igual forma, lo dispuesto en el 

Reglamento de la Carrera func ionaria de la Corporac ión Munic ipal de Desarrollo  

Soc ial de Pozo Almonte. Lo anterior, c onsidera un desempeño laboral de 44 

horas semanales, dist ribuido c onforme a las necesidades del servic io. 

En ese sent ido, según lo dispuesto en el art íc ulo 33 de la ley 19.378, se deberá 

estar en posesión de un t ítulo, c orrespondiente a los siguientes profesionales.   

A. Médic os Cirujanos, Farmacéut ic os, Químic os-  Farmacéut ic os,  

Bioquímic os y Cirujanos-Dent istas. 

B.  Asistentes Soc iales, Enfermeras, Kinesiólogos, Mat ronas, 

Nut ric ionistas, Tecnólogos Médic os,  Terapeutas Ocupac ionales y 

Fonoaudiólogos.  

C. Otros profesionales  c on formac ión en el área de salud pública 

debidamente ac reditada. 

Se dispone presupuestariamente para la c ont ratación del c argo de Direc tor del 

Cent ro de Salud Familia de Pozo Almonte, un monto de $2.500.000 imponible .  

Sin embargo, para poder ofertar este monto y c umplir c on lo dispuesto en la 

Ley N°19.378 y sus disposic iones, es impresc indible poder c ontar c on la 

aprobac ión del c oncejo munic ipal de una asignac ión espec ial c onsignada en el 



art íc ulo 45° de la ley 19.378; solo en el c aso que el ganador del c oncurso no 

c uente por su c arrera func ionaria c on las c ondic iones necesarias para alc anzar 

dic ho monto. 

Lo anterior, dic e relac ión esenc ialmente c on la necesidad de ent regar una 

oferta equivalente a la del merc ado . 

VI.-  CRONOGRAMA. - 

El presente c ronograma de c oncurso puede presentar variac iones, las c uales 

serán dispuestas mediante resoluc ión fundada, y serán public adas en la página 

web www.cormudespa.c l y serán enviadas además a c ada postulante, a la 

direc c ión de c orreo elec t rónic o proporc ionada en ANEXO 1. 

ETAPAS FECHA 

   Public ac ión del llamado a concurso         20 de abril de 2023 

Recepc ión de antec edentes   29 de mayo al 02 de junio 2023 

Evaluac ión de antec edentes 
c urric ulares 

  05 al 09 de junio de 2023 

Evaluac ión de c onoc imientos y 

   ent revista personal.  

      12 al 16 de junio de 2023 

Evaluac ión Psic olaboral     19 al 23 junio de 2023 

Elaborac ión de terna       26 al 30 de junio de 2023 

Resoluc ión de c oncurso       03 al 07 de julio de 2023 

Public ac ión de resultados       10 al 14 de julio de 2023 

 

 

VII.-  COMISIÓN DE CONCURSO. - 

La c omisión del c oncurso estará c ompuesta por:  

A. El Sec retario General de la Corporac ión Munic ipal de Desarrollo Soc ial de 

Pozo Almonte. 

B.  El direc tor del Departamento de salud de la Corporac ión Munic ipal de 

Desarrollo Soc ial de Pozo Almonte.  

C.  Un representante del Concejo Munic ipal respec t ivo, que éste designe.  

D.  Un representante del direc tor del Servic io de Salud de Iquique, en c alidad 

de minist ro de fe.  

Toda situac ión no prevista en estas bases será resuelta por la c omisión en acuerdo 

por la mayoría simple de los integrantes c on derecho a voto, todo lo c ual será 

debidamente respaldado en el ac ta de c ada sesión. Esta c omisión podrá realizar 

las c onsultas que sean necesarias y est ime pert inentes a personas o ent idades 

que tengan c ompetenc ias en la materia c onsultada, con el f in de dar una c ertera 

y c orrec ta soluc ión a las interrogantes que puedan surgir. Cada miembro de la 

c omisión nombrará un representante en la sesión de c onst itución que ac tuará 

c omo subrogante en caso de ausencia del t itular por c ausa just if ic ada, para 

asegurar la c ont inuidad del proc eso y c umplimiento de plazos en t iempo y forma .  

http://www.cormudespa.cl/


Para los efec tos de lo dispuesto en el art íc ulo 35 de la ley Nº 19.378, a más 

tardar el día 22 de mayo de 2023, se c onst ituirá la Comisión de Concurso.  

VII.I FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONCURSO. - 

La Comisión del Concurso se c onst ituirá a fin de analizar los antec edentes de los 

postulantes,  ejecutar la ent revista personal y elaborar el informe f inal  

respec t ivo. 

La Comisión es la que hará los avisos necesarios, efec tuará la apertura de las 

c arpetas de antec edentes,  analizará estos y emit irá un informe fundado que 

detalle la c alif ic ac ión de c ada postulante y las ternas f inales. 

Las dec isiones de la Comisión del Concurso serán adoptadas hasta la emisión del 

informe f inal c on la c orrespondiente terna o nombre de los postulantes con 

mayor c alif ic ación en c aso de no exist ir terna, proponiéndose estos al alc alde, 

para estos efec tos, la Comisión podrá c elebrar las reuniones que est ime 

necesarias. 

En todo c aso, deberá quedar c onstanc ia de todas sus ac tuaciones en ac tas que 

deberán susc ribir todos sus integrantes, inc luido el Minist ro de Fe. 

VIII.-  PROCESO DE CONCURSO. –  

VIII.I PUBLICACIÓN DE CONCURSO. 

El presente c oncurso será public itado en un periódic o de los de mayor 

c irc ulac ión regional, sin perjuic io de los demás medios de difusión que se est ime 

c onveniente adoptar por parte de la Corporac ión Munic ipal de Desarrollo Soc ial 

de Pozo Almonte, y c on una ant ic ipac ión no inferior a 30 días a la rec epc ión de 

antec edentes. 

La c obertura de la public ac ión guardará relac ión con la c ant idad y relevanc ia de 

los c argos a llenar. 

 

VIII.II RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES Y ANÁLISIS. 

En esta etapa se evaluará la admisibilidad de c ada postulac ión, dec larándose 

por la c omisión una vez evaluados los antec edentes c omo ADMISIBLE si c umple  

c on todos los requisitos, o bien c omo INADMISIBLE si no c umple con alguno 

de ellos, c omo, por ejemplo; imposibilidad de ac reditac ión de la documentac ión 

solic itada, documentac ión fuera del orden señalado, o bien si se c onstatara la 

falsedad de alguno de los elementos presentados y las demás c irc unstancias  

señaladas en este apartado. 

Los antec edentes que todo postulante debe presentar, en el orden indic ado a 

c ont inuac ión, son los siguientes: 

A. Fic ha Postulac ión Concurso Públic o (Anexo N° 1). 

B.  Fotocopia legalizada de la c édula de ident idad, por ambos lados. 

C. Cert if ic ado de nac imiento (en original). 



D.  Cert if ic ado de antec edentes, en original, c on una vigenc ia no superior a 

30 días de la fecha en que se realiza la postulac ión. Para el c aso de 

profesionales ext ranjeros, se deberá adjuntar además el c ert if ic ado de 

antec edentes del últ imo país de residenc ia, c on una vigenc ia no superior 

a 30 días de la fecha en que se realiza la postulac ión. 

E. Dec larac ión jurada notarial de no haber c esado en c argo públic o por 

c alif ic ac ión defic iente o medida disc iplinaria,  aplic ada en c onformidad a 

la Ley 18.834. (Anexo N.º 3). Esta dec larac ión podrá ser verif ic ada por la 

c omisión del c oncurso. 

F. Curríc ulum vitae, según formato (Anexo N.º 2). 

G.  Ac reditac ión de estudios mediante c opia legalizada del/los t ítulos/s 

profesionales, c onferidos en la c alidad c orrespondiente de acuerdo a las 

normas legales vigentes en materia de educac ión superior, según lo 

señalado en los requisitos espec íf ic os.  

H.  Los c ursos de post  grado o post  t ítulo, tales c omo Diplomados, Magister 

y similares, deberán ser ac reditados mediante c opias legalizadas. Se 

ac eptará c opias simples de c ursos o estudios realizados en áreas diversas 

relac ionadas c on APS, Salud Familiar, Administ rac ión y Gest ión. 

I. Ac reditac ión de experienc ia laboral, mediante antec edentes originales, 

o c opias debidamente legalizadas, o c ert if ic ados laborales en original.  

J. Ac reditac ión de formac ión en Salud Familiar, Salud Públic a y/o 

Administ rac ión en Salud u ot ra área relat iva (Bioét ic a, Calidad y 

Ac reditac ión, Responsabilidad legal, Bioestadíst ic a,  etc .) mediante  

c opia legalizada del c ert if ic ado de estudios c orrespondiente.  

K.  Cert if ic ado de c alif ic ac iones, o evaluac iones de desempeño, o c artas de 

referenc ias del empleador anterior, que ac rediten un buen desempeño (no 

exc luyente). 

L. Cert if ic ado de inhabilidad para t rabajar con menores de edad, con una 

vigenc ia no superior a 30 días de la fecha en que se realiza la 

postulac ión. 

Los antec edentes deben ser ent regados en sobre c errado, indic ando el nombre  

del postulante, sus datos de c ontac to (teléfono y c orreo elec t rónic o),  así c omo 

el nombre del c argo al que postula “direc tor de Cent ro de Salud Familiar de la 

Corporac ión Munic ipal de Desarrollo Soc ial de Pozo Almonte”.  

La postulac ión al presente c oncurso deberá realizarse mediante la presentac ión 

de documentos f ísic os en original,  c opia simple o legalizada según se detalle en 

c ada apartado, toda c onsulta podrá ser enviada al c orreo 

c oncursopublic o@cormudespa.c l hasta el día 02 de junio de 2023.  

Los antec edentes c ompletos y todos los anexos deberán ser enviados en sobre 

mailto:concursopublico@cormudespa.cl


c errado a c alle Cala Cala 112, c omuna de Pozo Almonte.  

La rec epc ión se efec tuará en horario de 09:00 a 14:00 horas. Los documentos 

deben aparec er en orden según los anexos y de acuerdo a la secuenc ia solic itada 

en los mismos. Una vez presentado los documentos, se emit irá un c omprobante 

de rec epc ión. Se hace presente que la documentac ión debe ser ent regada  de 

manera personal por el postulante.    

No se ac eptarán postulac iones que se realic en vía c orreo elec t rónic o, ent regas 

parc iales, ni se podrán agregar nuevos antec edentes, una vez rec ibida la 

postulac ión. Los documentos de la postulac ión serán devueltos a solic itud del 

interesado una vez c ulminado el proc eso en c uest ión.  

Las postulac iones rec ibidas fuera de plazo, serán dec laradas inadmisibles, y el 

sólo hecho de que c ada postulante presente su postulac ión, c onst ituye plena 

ac eptación de estas bases. 

Para efec tos de c itac ión a ent revistas, not if ic ac iones o c ualquier ot ra 

informac ión requerida durante el desarrollo del c oncurso, se deja expresa 

c onstanc ia que las c omunic ac iones se realizarán vía c orreo elec t rónic o y/o 

número de c ontac to indic ado por el/la postulante en la f ic ha de postulac ión.  

Para realizar el análisis y evaluac ión de antec edentes, se deberán presentar 

todos los antec edentes requeridos, en caso c ont rario, los postulantes serán 

exc luidos del proc eso. 

La c omisión emit irá una resoluc ión con las postulac iones indic ando el nombre  

c ompleto de las personas que hayan sido dec laradas admisibles y pasarán a la 

siguiente etapa de evaluac ión c urric ular, esto será public ado en la página web 

www.cormudespa.c l 

 

ETIQUETA DE REFERENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSTULACIÓN A CARGO DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD 

FAMILIAR POZO ALMONTE 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE POZO ALMONTE 

 
NOMBRE DEL POSTULANTE  : 

TELÉFONO : 

CORREO ELECTRÓNICO : 

FECHA DE ENTREGA: HORA DE ENTREGA: 

http://www.cormudespa.cl/


 

IX.-  ETAPAS DEL CONCURSO. – 

 

Cada postulante será evaluado en c uat ro etapas, previo c umplimiento de la 

presentac ión de antec edentes. Las etapas del proc eso se detallan a 

c ont inuac ión: 

 

 

PRIMERA ETAPA: Evaluac ión de antec edentes c urric ulares (Formac ión,  

Capac itac ión y Experienc ia).  

 

 

DESCRIPCIÓN ESTA ETAPA SE SUBDIVIDE EN LOS 

SIGUIENTES FACTORES: 

 

ESTUDIOS: 

 

Se realizará evaluación de estudios de pregrado,  

postgrado, post  t ítulo, espec ializac ión y ot ros 

antec edentes ac adémic os aportados por los 

postulantes relac ionados con su formac ión y 

perfec c ionamiento.  

 

EXPERIENCIA: 

 

Se c onsiderará los c ert if ic ados que ac rediten 

c argos desempeñados en inst ituc iones de salud, 

públic as o privadas; los c uales deben inc luir la 

desc ripc ión de func iones y el t iempo servido. Se 

c onsiderará la experienc ia ac reditable en la 

direc c ión o jefatura de c ent ros de salud, 

programas de salud, unidades de apoyo u ot ras 

inst ituc iones relac ionadas con salud. La 

c ert if ic ación deber ser emit ida por el empleador 

c orrespondiente que permita validar dicha 

experienc ia,  la c ual debe c ontener el margen 

los c orrespondientes t imbres inst ituc ionales.  

RESPONSABLE DE LA 

EVALUACIÓN 

La c omisión del c oncurso. 

PUNTAJE O 

RESULTADOS 
Esta etapa c orresponde a un 25% de la 

evaluac ión total. 

ENTREGA DE 

RESULTADOS 

Esta etapa se llevará a c abo ent re el día 5 de 

junio al día 9 del mismo mes. Una vez f inalizada 

esta etapa, los resultados serán informados vía 

e-mail a c ada uno de los postulantes,  indic ando 

si c ont inúan en el proc eso o no. 

 

 



SEGUNDA ETAPA: Evaluac ión de Conoc imientos y Habilidades. 
 
DESCRIPCIÓN OBJETIVO 

 

Esta etapa permite evaluar las c apac idades, 

c onoc imientos, c ompetenc ias y habilidades de 

los c oncursantes, c on el objeto de determinar 

si detentan los c onoc imientos pa ra desarrollar 

integralmente la direc c ión de un centro de salud 

de atención primaria, de acuerdo a las func iones 

desc ritas en el descriptor de cargo. 

 

METODOLOGÍA 

 

Para esto, la c omisión del c oncurso elaborará un 

examen de c onoc imientos que c onsta de 50 

preguntas, que serán elegidas al azar por c ada 

postulante en una ent revista que será 

c onvocada al efec to. 

RESPONSABLE DE 

EVALUACIÓN 
La c omisión del c oncurso. 

PUNTAJE O 

RESULTADOS 

Esta etapa c orresponde a un 30% de la 

evaluac ión total. 

ENTREGA DE 

RESULTADOS 

Esta etapa se llevará a c abo ent re el día 12 de 

junio al día 16 del mismo mes. Una vez f inalizada 

esta etapa, los resultados serán informados vía e-

mail a c ada uno de los postulantes, indic ando si 

c ont inúan en el proc eso o no. 

TERCERA ETAPA: Evaluac ión de Competenc ias Psic o laborales.  

 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO 

 

Evaluación que permite medir las competencias psico 

laborales de los concursantes y su aptitud psicológica 

para ejercer integralmente la dirección de un centro 

de salud, de acuerdo a las funciones detalladas en el 

descriptor de cargo. 

 

Esta instancia se desarrollará de la siguiente forma: 

 

EVALUACIÓN INDIVIDUAL 

Los postulantes serán sometidos a una evaluación 

psico laboral individual (entrevista por competencias 

y aplicación de batería de tests psicológicos). 

Los postulantes que no asistan a una o más de estas 

instancias de evaluación psico laboral, no podrán 

continuar en el proceso. 



 

RESPONSABLE DE 

EVALUACIÓN 

Departamento de Gestión de Personas de 

Cormudespa. 

PUNTAJE O 

RESULTADOS 

Esta etapa c orresponde a un 20% de la 

evaluac ión total. 

La puntuac ión por c ategoría obtenida es la 

siguiente: 

Recomendable: 100 puntos  

Recomendable: c on observac iones: 60 puntos.  

No rec omendable: 0 puntos.  

ENTREGA DE 

RESULTADOS 

Esta etapa se llevará a c abo ent re el día 19 de 

junio al día 23 del mismo mes. Una vez f inalizada 

esta etapa, los resultados serán informados vía e-

mail a c ada uno de los postulantes, indic ando si 

c ont inúan en el proc eso o no. 

 

 

CUARTA ETAPA: Ent revista Final. 
 
 

DESCRIPCIÓN A t ravés de una ent revist a individual realizada 

por la c omisión evaluadora, se llevará a c abo 

una evaluac ión de c riterios que resultan 

relevantes para el c argo de direc tor de Cesfam. 

RESPONSABLE 

EVALUACIÓN 

DE Comisión del c oncurso 

PUNTAJE O 

RESULTADO 
Esta etapa c orresponde a un 

25%  

 

    

ENTREGA 

RESULTADO 

 Esta etapa se llevará a c abo desde el f in de la 

etapa anterior hasta el día 30 de junio c omo fecha 

máxima. una vez f inalizada, se not if ic ará por 

c orreo elec t rónic o a los postulantes si han sido 

selec c ionados o no. 



IX.I DETALLE DE PUNTUACIÓN DE LAS ETAPAS. - 

PRIMERA ETAPA: Evaluac ión de Estudios (Formac ión y 

Capac itac ión y experienc ia) .  

ESTUDIOS: 

En la siguiente tabla se detalla sistema de asignac ión de puntaje. 

 

1. POSTGRADO Y/O POST-TÍTULO  

Se evaluarán los estudios de doc torado, magíster, diplomados, post  t ítulos que 

tengan relac ión con las áreas de desempeño del cargo, c omo gest ión de inst ituc iones 

de salud, c alidad y ac reditac ión, salud familiar, salud públic a, recursos humanos  

u ot ros de similar tenor. Se asignará puntaje sólo si existe un c ert if icado 

extendido por la institución educacional c orrespondiente, que ac redite que el 

postulante ha c umplido sat isfac toriamente con todas las exigenc ias establec idas, 

inc luidas la fase de t itulac ión. No serán c onsiderados c ert if ic ados de egreso. Los 

estudios del postulante se c uant if ic arán según el puntaje indic ado en la siguiente 

tabla, c onsiderándose solamente la c ategoría más alta (no son sumatorios).  En el 

c aso de médic os y odontólogos, se c onsiderará la espec ialidad de salud familiar 

y salud públic a c omo homologables a magíster. 

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Doc torado o magíster relac ionado c on el c argo 15 

Post  t ítulo o diplomado relac ionado c on el c argo 10 

Sin estudios de formac ión de postgrado 0 

2. PERFECCIONAMIENTO O ESPECIALIZACIÓN  

Se evaluarán los cursos de c apac itación que tengan relac ión c on el área de la gest ión 

en salud. Para que se rec onozca c omo curso aprobado, el/la postulante deberá 

presentar la documentac ión que ac redite que el c urso fue realizado indic ándose 

nota de aprobac ión sobre 4.0 y número de horas lec t ivas. Los estudios del 

postulante se cuantificarán según el puntaje indicado en la siguiente tabla, 

considerándose solamente la categoría más alta (no son sumatorios).  

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Ac redita 80 o más horas de c apac itación relac ionada c on el c argo 

con nota sobre 4.0. 

15 

Ac redita ent re 40 y 79 horas  de c apac itación relac ionada c on el 

c argo c on nota sobre 4.0. 

10 

Ac redita menos de 40 horas de c apac itación relac ionada con el 

c argo c on nota sobre 4.0. 

0 

3. OTROS ANTECEDENTES ACADÉMICOS  

Se evaluarán ot ros antec edentes ac adémic os relac ionados c on el área de salud, 

no valorados en el subfac tor 2. Los estudios del postulante se cuantificarán según 

el puntaje indic ado en la siguiente tabla, c onsiderándose solamente la c ategoría 

más alta (no son sumatorios).  

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Ac redita 80 o más horas de c apac itación relac ionados c on APS  20 

Ac redita ent re 40 y 79 horas de c apac itación relac ionada 

c on APS. 

10 

Ac redita menos de 40 horas de c apac itación relac ionada c on 

APS. 

0 



EXPERIENCIA LABORAL: 

En la siguiente tabla se detalla sistema de asignac ión de puntaje. 

 

1. EXPERIENCIA EN FUNCIONES DIRECTIVAS EN ATENCIÓN PRIMARIA 

EN SALUD 

Comprende los años de experienc ia laboral del (la) postulante en c argos 

direc t ivos y/o de jefatura en Aps. Se entenderá c omo func ión direc t iva aquellos 

c argos donde se t iene personal a c argo y se es responsable por el func ionamiento 

integral de los proc esos c orrespondientes al área func ional en cuestión. La 

experienc ia del postulante se c uant if ic ará según el puntaje indic ado en la  

siguiente tabla, c onsiderándose solamente la c ategoría más alta del c riterio 

(dent ro de un mismo c riterio los puntajes no son sumatorios).  

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Experienc ia en direc c ión de c ent ros de salud, de atenc ión 

primaria de salud de 3 o más años, c ont inuos disc ont inuos.  

15 

Experienc ia en subdirec c ión, jefaturas de programa de Aps de 

sec tor, encargados de c alidad y salud familiar de Cesfam de 3 

o más años, c oordinador de disposit ivo sanitario o experienc ia 

en direc c ión de Cesfam mayor a 1 año y menor a tres. 

10 

Experienc ia en subdirec c ión o en jefaturas en ot ro t ipo de c entro 

de salud. 

8 

2. EXPERIENCIA EN FUNCIONES ASISTENCIALES EN ATENCIÓN 
PRIMARIA ENSALUD. 

Comprende los años de experienc ia laboral del (la) postulante en salud primaria, 

independiente de su experienc ia en func iones direc t ivas.  la experienc ia del 

postulante se c uant if ic ará según el puntaje indic ado en la siguiente tabla, 

c onsiderándose solamente la categoría más alta del c riterio (dent ro de un mismo  

c riterio los puntajes no son sumatorios).  

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Experienc ia de 5 o más años en atenc ión primaria de salud 20 

Experienc ia de ent re 3 y 4 años 11 meses en atenc ión 

primaria en salud. 

10 

Experienc ia inferior a 3 años en atenc ión primaria en salud. 4 

3. OTRAS EXPERIENCIAS LABORALES EN SALUD  

Comprende los años de experienc ia laboral del/la postulante en ot ras 

experienc ias laborales relac ionadas c on el sec tor salud (docenc ia, c onsultoría, 

c apac itación, etc .). Se entenderá por lo anterior, todo aquello no c onsiderado en 

los subfac tores 1, 2, 3 y/o 4. No se c onsiderarán los c ent ros de estética o c ent ros 

terapéut ic os no c línic os. (dent ro de un mismo c riterio los puntajes no son 

sumatorios).  

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Otras experienc ias laborales en salud c ert if ic ada en al menos 2 

inst ituc iones diferentes. 

15 

Otras experienc ias laborales en salud 

c ert if ic adas en al menos 1 inst ituc ión diferente. 

10 



Sin ac reditar experienc ia. 0 

El puntaje máximo para la primera etapa es de 100 puntos, mient ras que el 

puntaje mínimo para aprobar esta etapa y pasar a la siguiente son 60 puntos. 

SEGUNDA ETAPA: Evaluac ión de Conoc imientos y Habilidades. 

Los postulantes que c ont inúen a esta etapa, rec ibirán oportunamente la rúbric a 

de evaluac ión. Su ponderac ión es de un 30% y la c alif ic ac ión del postulante será 

definida por la c omisión de c oncurso, con una nota de 1 a 7. Quienes no alc ancen 

la nota de 5.0 no podrán c ont inuar en el proc eso 

TERCERA ETAPA: Evaluac ión de Competenc ias Psic olaborales. En la siguiente 

tabla se detalla sistema de c ategorías. 

 
1. ADECUACIÓN PSICOLABORAL PARA EL CARGO 

Se evaluará este subfac tor a part ir de la aplic ac ión de una batería de tests 

psic olaborales y la realizac ión de una ent revista c omplementaria,  c on el objeto 

de detec tar y medir las c ompetenc ias asoc iadas al desc riptor del c argo. 

CRITERIO: 

la evaluac ión psic ológic a puede ent regar alguna de las siguientes t res 

c ategorías: 

 

RECOMENDABLE (100 PUNTOS): No se observan debilidades relevantes en 

c uanto a c ompetenc ias o adecuac ión psic ológic a que puedan afec tar el 

desempeño del/la postulante en el c argo. 

 

RECOMENDABLE CON OBSERVACIONES (60 PUNTOS): Se observan algunas  

debilidades en c uanto a c ompetenc ias o adecuac ión psic ológic a que no afectan 

mayormente el desempeño del/la postulante en el c argo. 

NO RECOMENDABLE (0 PUNTOS): Se observan debilidades relevantes en 

c uanto a c ompetenc ias o adecuac ión psic ológic a que pueden afectar 

c onsiderablemente desempeño del/la postulante en el c argo. 

La c ategoría mínima para aprobar esta etapa, es rec omendable c on 

Observac iones (60 puntos). El ser dec larado c omo no recomendable (0 puntos), 

imposibilit ará al c andidato a c ont inuar su part ic ipac ión en el proc eso. 

El detalle de las evaluac iones psic o laborales es de c arác ter c onfidenc ial y no 

podrá ser revelado a los postulantes.  

CUARTA ETAPA: Ent revista Final. 

Esta etapa tendrá una ponderac ión de un 25% y será evaluada c on un máximo  

de 100 puntos, c ontando con 60 puntos c omo c orte. Ésta c orresponderá a una 

evaluac ión de c riterios relevantes para el ejerc ic io del c argo de Direc tor de 

CESFAM, realizados por la c omisión del c oncurso. A part ir de lo anterior, se 

obtendrán las siguientes c ategorías. 

Cumple Sat isfac toriamente : 100 puntos 

Cumple c on Observac iones : 60 puntos 



No Cumple : menos de 60 puntos 

 

X.-  SELECCIÓN Y RESOLUCIÓN FINAL. - 

Una vez f inalizado el proc eso, la c omisión realizará la conformación de la terna 

para proveer el c argo, o del o los postulantes que resulten con mayor puntaje. 

Las ternas serán c onformadas de acuerdo a gradiente de mayor a menor puntaje. 

XI.-  NOMBRAMIENTO. - 

Con el mérito de los informes emit idos por la c omisión del c oncurso, la terna o 

en su defec to, el/los c andidatos que logren el puntaje mínimo requerido, serán 

presentados al Alc alde de Pozo Almonte y Presidente del Direc torio de la 

Corporac ión Munic ipal de Desarrollo Soc ial de Pozo Almonte, Ric hard Godoy 

Aguirre, quien podrá selec c ionar para el Cent ro de Salud a c ualquier part ic ipante,  

dic tando el acto administrativo correspondiente para tal efec to, siendo facultad del 

Alc alde dec larar desierto el c oncurso en c aso de no c onformase la terna 

c orrespondiente.  

Dic tada la resoluc ión de nombramiento, una vez not if ic ado a t ravés de c orreo 

elec t rónic o, el/a direc tor/a selec c ionado deberá manifestar su ac eptación del 

c argo en un plazo no superior a 48 horas desde que le es not if ic ada la selec c ión, 

debiendo posteriormente c oncurrir a susc ribir la documentac ión pert inente a la 

Corporac ión Munic ipal de Desarrollo Soc ial de Pozo Almonte, y asumir el c argo a 

más tardar el día 17 de julio del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


